
CONSTANCIA SECRETARIAL. Candelaria (V) abril 03 de 2024. A despacho la 
presente demanda que correspondió por reparto para su estudio, la que luego 

de revisada no cumple con lo establecido en el C.G.P. para su admisión. Sírvase 
proveer.  
 
 

MARIO GERMAN RODRIGUEZ CELEMIN 
Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TRES PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE DEL 
CAUCA 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 20 
Candelaria, Valle  (03) de Abril  del 2024 
 
Proceso:           EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Demandante:   BANCO DAVIVIENDA 
Demandado:     JAVIER ANDRES AGREDO BARBOSA  
Radicación.    7613040890032024-0003300 
 

 
Revisada la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA  CON GARANTIA REAL de 
mínima cuantía instaurada a través de apoderado judicial por el BANCO 
DAVIVIENDA  en contra de JAVIER ANDRES AGREDO BARBOSA, se 

establece que no reúne los requisitos del artículo 82, 85 y siguientes del C.G.P., 
en la medida que:   
 
-No cumple con lo establecido en el numeral primero del artículo 468 del C.G.P. 

toda vez que no allega con la demanda el certificado de matrícula inmobiliaria 
No. 378-220-617 del predio afecto al proceso.  
 
-Debe aclararse porque en el acápite de notificaciones, se señala “demandados” 
cuando del poder, demanda y pretensiones solo se observa que se demanda al 

señor Agredo Barbosa. 
 

 
En consecuencia, EL JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CANDELARIA, VALLE,  
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO.  INADMITIR, la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA 
CON GARANTIA REAL de mínima cuantía instaurada a través de apoderado 



judicial por el BANCO DAVIVIENDA  en contra de JAVIER ANDRES AGREDO 
BARBOSA, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del código General 

del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado SANTIAGO GRISALES 

BUITRAGO, identificado con CC No. 1.144.198.898 y TP No. 374.650 del C.S de 
la J, para que actué conforme al memorial poder otorgado. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

LA JUEZ,  
 
 

MARIA CAMILA CASTRO CEBALLOS  
 

 
 
 
 

 
                           

 

 

 

JUZGADO TERCERO  
PROMISCUO CANDELARIA-

VALLE 
En Estado No. 001de hoy 04 

de abril de 2024 
 

Candelaria V.,  Notifico el auto 
anterior.  
 

 
____________________ 
MARIO GERMAN RODRIGUEZ  

C. 
Secretario. 


